
MUNlCIPALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 086 .2O22.MOCC

Cerro Colorado,30 de mayo del2022.

vrsfos:
El informe N. 035-2022-MOCC/SGP de fecha 30 de mayo del 2022 emitido por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

incorporación parcial de satdos de balance y la Hoja de Cmrdinación N'415-2022-IVDCC-GPPR de fecha 30 de mayo del 2022

del Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón

CONSIOERANOO:

Oue, la [4unicipalidad conforme a lo establ€cido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y los articulos

I y ll det Titulo prelimina; de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad€s - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promolor del desarrollo

loc¿t, con personeria jurldica de deiechó públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, qu€ goza de autonomia

politica, económica y adminislraliva en los asuntos de su mmpetenc¡a

eue, el numerat S0.1 del articulo 50' del Decreto Legislativo N' 1440 - Decrelo Legislativo del S¡stema Nacional de

to público establsce que la incofporación de mayores ¡ngresos públ¡cos que se generen como consecuenc¡a de la

ii.u.ni.nt"t O. f*nf. Oe financiamiento dislinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año

hscal. Los saldos de balance sd| registrados financieramente dando se deteín¡ne su cuantia y mantienen la finalidad para los

que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes.

eue, et numerat 23.2 dél artlculo 23' de la Direcliva N" OO2-2021-EF60.01 'D¡rectiYa para Ia Ejecución

presupuestaria; aprobada med¡ante Resolucón Oirectoral N" 0022-2021-EFi50.01 ssñala que "conforme al art¡culo 50" del

o.iiái" LgirtrÍuá 1440, ¡os recursos Rnancieros distintos a la fuente de fnanc¡ami€nto Recursos Ordinarios que no se hayan

utitizaOo alit de diciembre det año fscal constituyen saldos de balance y son registrados financieramente cuando se determine

su cuantia. Duranle la ejeqlciófi presupuestaria, didtos recursG se podfán incorporar, suietándose a.los.limites máx¡mos de

nmrporac¡¿n que se apiueben med¡anü Oecreto Sutr€mo, sogún lo eslablecido en 3l numeral 50.2 del arliculo 50 del Decreto

L.giirfiuo l',1' 
j¿¡O 

¡, ti deslinan para f¡nanciar la crüción o mó¿¡fcac¡On de metas presupstarias de la snlidad, que requieran

mayor linanciamiento, dentro dsl monto establecido on la PCA'.

eue, et numeral 2E.t del artlqlto 2E' d€ la Directiva N" 002-2021-EF/50.01 'Oirectiva para Ia Ejecución

eresupuestariá; señala que la aprobación de la incorporac¡fi de mayorss r€cursos, sa efectúa por Resolución de Alcald¡a,

debiendo expresar en su parte com¡derativa 6l sustonh legal y las mot¡vac¡ones que Io originan'

Que, mediante informe N.035-2022-MDCC/SGP la Sub Gerente de fteslpo€sto inlorma que a fn de alender los

|.equur¡ri.ntor'¿.- o¡u.rsas unidad$ ofgánicas no pfogfamadas en q qssuorytg inst¡tucional es necesafio real¡zar la

inc-orpotaciOn parcial Oe saldos de babnddel ejefcicio 20i1 €n-el rubfo l8 Canon y Sobrccenon, R€gallas, Renta de aduanas y

parti¿¡paciones por Si. 6,400 e¡ ol Prosupu63to del Elercicio 2022,

Por|aSconsideraciones€xpuestasyenejqE¡ciod€lasdfibucionesqueconfiere|aLeyorgánicade|Vunicipa|idades.
Ley 279721

SE RESUELVE:
ÁnfióUfO pnlfi,fgnO' AUÍORIZAR la inmrporación de mayores ingresos públicos proveni€nles d_e saldos de

balance del ejercicio fiscal anlerior en el Presupuesto Instilucional qe- la_ ivlunicipalidad Disf¡tal de oero u0l0fa00 oel

ó.i.ttár*t át ¡"qripa, para el año fiscal 2022 hasta por la suma de S/ 6,400 de acuerdo al siguient€ detalle:

titGREsos

5 Recursos Determinados

Soles

6,400
6,400
6,400
6,400

6,400

18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de aduanas y participaciones

1 lngresosPresupuestarios
'1.9 Saldos de balance

1.9 11.11 Saldos de balance
IOIAL INGRESOS

EGRESOS

Sección Segunda
Pliego

: lnslancias Descentralizadas

: l,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

Todos Somos

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol b¡centenorio



N4U NICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

5 Recursos Determinados

18 C¿non y Sobrecanon, Regalias, Renta de aduanas y parlicipaciones

9002 As¡gnac¡ones presupuestarias que no resultan en productos

2001621 Esludios de or+¡nversion
6000032 Estudios de pre - invers¡on

03 Planeamiento, gestión y reseNa de cont¡ngenc¡a

004 Plan€em¡entogub€rnamontal
0005 planeam¡onlo instilucional

2.6.8 1.2 1 Estudios d€ pre inversion

TOTAL EGRESOS

6,400

6,400
6,400
6,400
6,400
6,400
6,400
6,400
6,400

6,400

ART¡CULO SEGU]{Do: EilCARGAn a la Ofic¡na de Secrelaria General la noliñcación mn la prsssnle a las unidades

orgán¡cas que corespondan y su archivo mnfoíne a Ley y a la Otcina de T€cnologias de la Inlormación su rublicaciÓn en la

pág¡na web de la ¡nst¡tuc¡ón '{ww.mdcc.g0b.po.

REGISfRESE, COIIUI{IQUESE Y CÚ PLASE.

Tódos Somos
CERRO COLORADO
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